
 
INFORME DE VALORACIÓN DE OFERTAS 

 
EXPEDIENTE 02/26 
 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA PARA CONGRESOS Y 
TURISMO DE SEVILLA, S.A.(CONTURSA)(EXP. 02/26). 
 
Asisten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA: 
 

- Doña Maria Paz Lucena Luque, Directora del Área Económica Financiera, Compras 
y Contratación. 

- Don Fernando Bocardo Crespo, Director del Área de Recursos Humanos. 
-  

Con la asistencia de la Jefa de Contratación Doña Irene Rivera Monsalve. 
 
PROPUESTAS PRESENTADAS:  
 
Dentro del plazo establecido para la recepción de propuestas, presentaron propuesta 
tres empresas: 
 

➢ LYRECO ESPAÑA, S.A. 
➢ INFORM CENTER, S.L. 
➢ PEDREGOSA, S.L. 

 
CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE OFERTAS SOBRES 2: 
 
1.- CÁLCULO DE LAS PROPOSICIONES CORRESPONDIENTES A LOS SOBRES 2: 
CRITERIOS VALORABLES A TRAVÉS DE FÓRMULAS 
 
Con fecha 6 de abril de 2026, se procedió a la apertura pública de los sobres 2, resultando 
los siguientes sumatorios totales: 
 
Se aclara que una vez revisadas las ofertas presentadas por las licitadoras se detecta que 
el sumatorio total anual consignado por INFORM CENTER, S.L. y PEDREGOSA, S.L. en su 
oferta no coincide con el sumatorio total de las cifras de los importes unitarios ofertados 
en las diferentes casillas multiplicados por las unidades estimadas, siendo el importe 
correcto el resultado del sumatorio realizado a los importes unitarios ofertados y no el 
consignado en la casilla correspondiente del sumatorio total del Anexo II presentado por 
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ambas empresas. En este sentido dejó constancia de ello el comité de dirección en el 
informe de fecha 7 de abril de 2026.  
 
Por tanto, los sumatorios sobre los que se aplica la fórmula son los siguientes: 
 

 
 
Con fecha 7 de abril de 2026 el Comité de Dirección procedió a realizar verificación de 
propuestas anormales o desproporcionadas en virtud de lo establecido en el apartado 5 
del Anexo I del PCP “Parámetros objetivos para considerar una proposición anormal o 
desproporcionada", detectando que la oferta presentada por la licitadora LYRECO 
ESPAÑA, S.A., la cual es 3.559,49€ correspondiente al sumatorio total de las cifras de los 
importes unitarios ofertados, estaba incursa en presunción de anormalidad al estar por 
debajo de 3.759,36 €, realizándose el mismo día el requerimiento preceptivo a la empresa 
para la justificación de su oferta de forma razonada y detallada. 
 
Presentado el informe de justificación por la licitadora dentro del plazo otorgado al efecto, 
el Comité de Dirección emitió informe y Acta tras la justificación de la oferta 
desproporcionada con fecha 13 de abril de 2026, donde se determina la viabilidad de su 
oferta a tenor de los argumentos y desgloses de los diferentes costes esgrimidos, 
proponiendo al Órgano de Contratación la admisión de dicha oferta, y por ello, siendo 
objeto de valoración en el Sobre 2 la propuesta de LYRECO ESPAÑA, S.A. 
 
Visto lo anterior, se procede a la valoración de las propuestas que continúan en el proceso 
de adjudicación:  
 
1.- Oferta Económica: 90 puntos.   

 
Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación de cada oferta 
económica admitida: 
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Se realizará el sumatorio total de los importes y sobre dicho sumatorio se aplicará la 
fórmula correspondiente. Los licitadores deberán tener en cuenta que el sumatorio sólo 
será a efectos de aplicación de fórmula, ya que la adjudicación se realizará por los 
importes unitarios ofertados, y el importe estimado del contrato máximo coincidirá con el 
importe máximo de licitación. 
 
Las unidades de productos indicadas se refieren a una estimación, siendo el importe final 
del contrato el resultado de multiplicar los importes unitarios por las unidades finalmente 
suministradas.  
 
La fórmula a aplicar será la siguiente: 
 

    MO 
POi = MaxP x  -------- 

        Oi 
 
Siendo: 
POi= Puntuación de la oferta económica a valorar 
MaxP= Puntuación máxima a obtener (90 puntos) 
MO= Mejor Oferta Económica 
Oi= Oferta económica a valorar 

 
Por tanto, las puntuaciones de este criterio 1.- “Oferta económica” obtenidas por las 
empresas que continúan en el proceso de adjudicación son las siguientes: 
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2.- Reducción en el Plazo de Entrega: 10 puntos. 
 
Se puntuará la reducción en el plazo máximo de entrega de los suministros, establecido 
en 3 días hábiles según se recoge en el punto 3 Descripción del Servicio del PPT,  para la 
entrega de los materiales solicitados por Contursa. 
 

Plazo de 2 días hábiles .............. 10 puntos 
 

 
 
 
En consecuencia, la puntuación total obtenida por los licitadores que continúan en el 
proceso de adjudicación es la siguiente: 
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RANKING PUNTUACIONES TOTALES: 
 
1.- LYRECO ESPAÑA, S.A.………………………………………………………………………………………….…100 puntos 
2.- PEDREGOSA, S.L……………………………………………………………………………………………82,16 puntos 
3.- INFORM CENTER, S.L…………………………………………………………………………………….70,79 puntos 
 

 
 
 

En Sevilla a fecha de la firma digital 
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